
MANUAL DE
ACOGIDA





B I E N V E N I DA

La Fundación Instituto San José es una institución pri-
vada sin ánimo de lucro que tiene por finalidad prestar 
asistencia sanitaria a enfermos afectados de procesos 

neurológicos en fase subaguda o crónica y, de modo espe-
cial, epilépticos. De igual modo, presta atención sanitaria y 
social a personas con procesos relacionados con la depen-
dencia y con el final de la vida. 

La Fundación, Hospital de referencia en Madrid para la 
Rehabilitación Neurológica Integral, dirigida a pacientes 
con daño cerebral adquirido u otra gran discapacidad de ori-
gen neurológico, continúa siendo, de igual modo, un referente 
con sus programas de Cuidados Paliativos, Rehabilitación Or-
topédica y Cuidados Continuados y Subagudos.

Nuestro modelo integral gira alrededor del paciente y su fa-
milia y avanza con paso firme hacia la implantación de nuevos 
procesos asistenciales gracias a los profesionales altamente 
involucrados en el proyecto institucional, que trabajan en equi-
pos interdisciplinares con elevada satisfacción laboral.

Con el objetivo de facilitar su estancia y ayudarle a conocer-
nos mejor, le presentamos nuestro “Manual de Acogida”. En 
él encontrará información útil sobre diferentes aspectos de la 
Fundación.

El patronato, la comunidad de hermanos, el comité de direc-
ción y los profesionales de la Fundación, le damos la bienve-
nida y deseamos que su estancia entre nosotros sea serena 
y agradable.

Comité de dirección
Junio 2020
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FUNDACIÓN
INSTITUTO
SAN JOSÉ

La Fundación Instituto San José fue creada por D. 
Diego Fernández, marqués de Vallejo y por San 
Benito Menni, religioso de la Orden Hospitalaria 

de San Juan de Dios, en escritura pública autorizada 
por el notario de Madrid, D. Pedro Menor y Bolivar el 
20 de Junio de 1899. Está reconocida e inscrita como 
fundación benéfica particular por Real Orden de 21 de 
Junio de 1899 y en la actualidad se rige por la Ley de 
Fundaciones 50/2002.



El Patronato programa 
anualmente las actividades 
de la Fundación para que 
sean las más adecuadas 
en cada momento para 
el cumplimiento de sus 
fines y para garantizar la 
demanda social. 

Está presidido por el 
Emmo. Sr. Arzobispo de 
Madrid y seis miembros 

en calidad de vocales 
(tres representantes del 
Arzobispado de Madrid y 
tres de la Orden de San 
Juan de Dios).

La Fundación está 
administrada por la Orden 
Hospitalaria de San 
Juan de Dios, actuando 
como órgano colegiado 

de gestión el comité de 
dirección constituido por:

Director gerente 
Director médico
Directora de enfermería
Directora administrativo/
financiera y de servicios grales.
Director de recursos humanos
Superior de la comunidad 
religiosa de los Hermanos

FUNDACIÓN
INSTITUTO
SAN JOSÉ

ESTRUCTURA
DE GOBIERNO

ESTRUCTURA
EJECUTIVA
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SAN JUAN
DE DIOS
NUESTRO

FUNDADOR
Juan Ciudad Duarte, nombre civil de nuestro fundador 
San Juan de Dios, nació en Portugal en 1495. Desde 
niño fue una persona inquieta; durante muchos años 
buscó su razón para vivir y mientras tanto, desempeñó 
oficios varios (pastor, soldado, albañil y vendedor ambu-
lante de libros), hasta que decidió afincarse en Granada.
Allí, tras escuchar un sermón de San Juan de Ávila, quedó 
tan impactado, que su vida dio un giro radical, “poniendo 
a Dios sobre todas las cosas del mundo”, según sus pro-
pias palabras. Desde entonces dedicó su vida a cuidar 
a los pobres y enfermos tan abundantes en las calles de 
Granada de la primera mitad del siglo XVI. Con su peculiar 
estilo y tras haber experimentado una larga hospitaliza-
ción, Juan hizo de su propio hospital una “casa de Dios”: 
como a él le gustaba llamarlo santuario del Cristo sufriente.
Autores contemporáneos han llegado a denominar a 
San Juan de Dios el “fundador del hospital moderno”, 
por su novedosa concepción de la persona enferma 
y de su tratamiento. Entre sus primeros compañeros, 
Antón Martín fue su más directo sucesor y fundador 
en Madrid del hospital de Nuestra Señora del Amor de 
Dios, emplazado en la actual calle de Atocha.
Su carisma como fundador de la Orden Hospitalaria 
radica en la espiritualidad de encarnar el amor miseri-
cordioso de Dios, mediante el ejercicio de la hospitali-
dad, entendida como la asistencia integral a los enfer-
mos y necesitados a ejemplo del Jesús compasivo y 
misericordioso del Evangelio.
San Juan de Dios murió en Granada  en 1550 y su 
fiesta se celebra el 8 de marzo. Es el patrón universal 
de los hospitales, los enfermos y personal de enfer-
mería y en España, patrón del cuerpo de bomberos y 
co-patrón de la ciudad de Granada.



SAN JUAN
DE DIOS
NUESTRO

FUNDADOR
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PRINCIPIOS
IDEOLÓGICOS
DE LA ORDEN
HOSPITALARIA

En todos los lugares donde está presente, la Orden 
opta por unos principios que han surgido de la 
reflexión y de cinco siglos de experiencia. Con ellos 
se pretende desarrollar un estilo e identidad, que 
constituyen la “Cultura de la Orden”.



• La persona atendida 
es el centro de interés 
de cuantos vivimos y tra-
bajamos en el hospital y 
en sus programas asis-
tenciales.

• Promovemos y defen-
demos los derechos del 
enfermo y necesitado, te-
niendo en cuenta su dig-
nidad personal.

• Nos comprometemos 
decididamente en la de-
fensa y promoción de la 
vida humana.

• Reconocemos el dere-
cho de las personas asis-
tidas a ser informadas de 
su estado de salud.

• Observamos las exigencias 
del secreto profesional y tra-
tamos que sean respetadas 
por todos los profesionales 
que se relacionan con los en-
fermos y necesitados.

• Defendemos el derecho 
a morir con dignidad y a 
que se respete y atiendan 
los justos deseos y ne-
cesidades espirituales de 
quienes están en trance 
de muerte, sabiendo que 
la vida humana tiene un 
término temporal y que 
está llamada a la plenitud 
en Cristo.

• Respetamos la libertad 
de conciencia de las per-
sonas que atendemos y 

de nuestros colaborado-
res, pero exigimos que 
se acepte y se respete 
la identidad de nuestros 
centros hospitalarios.

• Valoramos y promo-
vemos las cualidades 
y la profesionalidad de 
nuestros colaboradores, 
les estimulamos a parti-
cipar activamente en la 
misión de la Orden y les 
hacemos partícipes del 
proceso de decisión en 
nuestras obras apostó-
licas, en función de sus 
capacidades y áreas de 
responsabilidad.

• Nos oponemos al afán 
de lucro; por tanto, obser-
vamos y exigimos que se 
respeten las normas eco-
nómicas justas.

LOS ESTATUTOS
GENERALES
DETALLAN ESTE 
ELENCO DE
PRINCIPIOS
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San Juan de Dios murió 
en 1550. La Orden Hospi-
talaria fue reconocida por 
el papa Pío V en 1572. A la 
muerte del Santo su obra 
hospitalaria fue continuada 
por sus compañeros y fue 
extendiéndose por Anda-
lucía y posteriormente por 
toda España e Italia y de 
manera especial en Amé-
rica, abriendo pequeños 
hospitales a semejanza 
del que fundó San Juan 
de Dios en Granada.

En la actualidad, la Orden 
Hospitalaria está constitui-
da por 1.142 hermanos, 
50.000 profesionales y 
7.000 voluntarios. Cuenta 
con 300.000 bienhecho-
res que colaboran con sus 
donativos. Está presente en 
55 países prestando sus 
servicios a través de los 
334 centros asistenciales. 
Atiende a unos 20 millones 
de personas cada año.

Desde la restauración de 
la Orden Hospitalaria en 
España por San Benito 

Menni en 1867, tras la 
supresión y desamortiza-
ción de sus hospitales, 
su expansión ha sido 
constante. En la actuali-
dad los Hermanos de San 
Juan de Dios ofrecen en 
España un total de 9.000 
plazas en sus más de 40 
centros asistenciales en 
los que trabajan 12.000 
profesionales y más de 
2.300 voluntarios. 

Organizativamente,  la 
Orden en España está 
dividida en tres provin-
cias canónicas y nuestra 
Fundación pertenece a la 
provincia de Aragón-San 
Rafael.

La actividad asistencial en 
los centros se desarrolla 
en las áreas de:

• Hospitales médico-
quirúrgicos infantiles y de 
adultos.

• Hospitales de media es-
tancia para recuperación 
funcional.

• Unidades de cuidados 
paliativos.

• Centros de salud mental.

• Centros de intervención 
integral para personas 
mayores.

• Centros de educación 
especial y reinserción de 
personas con discapaci-
dad.

• Centros de rehabilita-
ción-psicosocial y alber-
gues para transeúntes.

LA ORDEN
HOSPITALARIA 
EN
ESPAÑA
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PROGRAMAS
ASISTENCIALES

Hospitalización
Hospital de Día

Atención Ambulatoria
Atención Domiciliaria

Área Social
Área Educativa
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UNIDADES
COMPLEMENTARIAS Heridas

 Crónicas
Accidentes 
de Tráfico

Neurofisiología DisfagiaTerapia 
en el Agua

Atención
Temprana



OTROS
PROGRAMAS

Unidad de Accidentes de tráfico
Unidad Clínica de Heridas Crónicas

Unidad de Disfagia



OTROS
PROGRAMAS
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En la FISJ contamos con 
un servicio de asistencia 
sanitaria para lesionados 
por accidentes de tráfico. 

Nuestro centro hospi-
talario está adherido al 
Convenio Nacional con 
la Unión española de En-
tidades Aseguradoras y 
reasegurados (UNESPA) 
gracias al cual usted po-
drá ser atendido en este 
hospital de forma total-
mente gratuita tanto 
en hospitalización de 
rehabilitación y daño ce-
rebral como de manera  
ambulatoria.

Una vez superada la fase 
aguda, la primera urgencia 
o cirugía y el paciente per-
manece estable, puede 
realizar su proceso reha-
bilitador en nuestro centro.

Unidad referente en la Co-
munidad de Madrid para 
el tratamiento de pacien-
tes con heridas crónicas 
complejas de diversa 
etiología, que suponen 
un descenso significativo 
de la calidad de vida tanto 
del paciente como de la 
familia.

Unidad de abordaje inter-
disciplinar para el aborda-
je de los pacientes que 
sufren disfagia funcional 
o neurogena. Para ello la 
unidad cuenta con profe-
sionales especializados en 
el tratamiento y en los cui-
dados de esta entidad clí-
nica. Dicha unidad cuenta 
con los avances terapéu-
ticos tecnológicos y me-
didas innovadoras para el 
abordaje compensatorio 
de esta. La docencia y la 
investigación clínica en el 
abordaje y tratamiento de 
la disfagia completan los 
servicios de la unidad.

UNIDAD  
CLÍNICA DE  
HERIDAS  
CRÓNICAS 

UNIDAD DE
ACCIDENTES DE 
TRÁFICO 

UNIDAD DE
DISFAGIA



Para cualquier información sobre horarios y tarifas, 
pueden ponerse en contacto con nosotros en el teléfono 

91 508 01 40 (Ext. 21101)

UNIDAD DE
TERAPIA EN

EL AGUA
En los últimos años, la fisioterapia en el agua tiene una gran demanda 
sanitaria y social, gracias a los beneficios físicos y psicológicos que 
proporciona.

Nuestra unidad de terapia en el agua forma parte de la diversidad 
terapéutica que ofrece el Área clínica de Rehabilitación de la Fundación.

La Unidad de Terapia en Agua alberga un vaso terapéutico diseñado 
específicamente para cubrir las necesidades detectadas en el campo de 
la Rehabilitación y, más concretamente en el de la Neurorrehabilitación, 
por sus especiales características de accesibilidad y seguridad para 
todas las personas con cualquier grado de discapacidad.

En mas de 100m2 de lámina de agua a 33ºC de temperatura y con una 
profundidad de 1,30m, nuestros profesionales, fisioterapeutas expertos 
en terapia acuática, desarrollan su labor asistencial con población adulta 
y pediátrica.

Así mismo, la FISJ quiere facilitar el acceso a la Unidad de Terapia en el 
Agua a los familiares de los pacientes hospitalizados, como parte de una 
atención integral,  mediante la participación de un programa de salud 
con el objetivo de fomentar el bienestar físico y mental incidiendo así en 
la calidad de vida. 

La Unidad tiene carácter privado y es complementaria a la hospitalización. 
Cualquier paciente que quiera utilizar nuestros servicios, debe consultarlo 
con su médico.

Una vez que el tratamiento está indicado por su médico, debe acudir a 
la unidad de terapia en el agua acompañado por un familiar, a efectos de 
traslado y ayuda en vestuarios.



UNIDAD DE
TERAPIA EN

EL AGUA
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OTROS
SERVICIOS

Servicio de Atención al Usuario
Área de Solidaridad

Servicio de Atención Espiritual y Religioso



El servicio de atención al 
usuario está a su disposi-
ción para facilitar su rela-
ción y la de sus acompa-
ñantes con la Institución.

Vela por el cumplimiento 
de los derechos y obliga-
ciones de los pacientes, 
facilitando y canalizando 
agradecimientos, suge-
rencias, quejas y reclama-
ciones que cualquier per-
sona quiera hacer sobre 
la atención recibida.

Su objetivo es la mejo-
ra continua de la calidad 
asistencial, garantizando 
la participación activa del 
usuario en la identificación 
de necesidades y en la 
valoración de la atención.

Los Hermanos de San 
Juan de Dios, además de 
un servicio público con-
certado y de calidad, lle-
van a cabo una gran labor 

solidaria desde hace más 
de 500 años, velando por 
el bienestar de los colecti-
vos más vulnerables. 

A través de su área de 
Solidaridad trabaja para 
reunir los medios que 
permitan desarrollar y fi-
nanciar proyectos de 
asistencia, investigación 
e innovación para atender 
las necesidades de los 
colectivos a los que atien-
de en sus 70 centros en 
toda España. 

En la Fundación Instituto 
San José, el área de Soli-
daridad, además de po-

SERVICIO 
DE ATENCIÓN
AL USUARIO

OTROS
SERVICIOS
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ÁREA DE 
SOLIDARIDAD
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ner en marcha programas 
y proyectos a través de 
Obra Social para mejo-
rar la atención y la calidad 
de vida de los pacientes y 
sus familias, coordina las 
actividades relacionadas 
con la cooperación y el 
Voluntariado. 

Los voluntarios son un 
colectivo que comple-
menta la atención de los 
equipos asistenciales, 
apoyando a los enfermos 
y sus familias mediante el 
acompañamiento y apoyo 
emocional.

Desarrollamos actividades 
programadas y campañas 
de sensibilización que 
pretenden captar fondos 
dirigidos a la coopera-
ción internacional y a 
colectivos vulnerables de 
nuestro entorno.

Un profesional de este 
servicio visita a los pa-
cientes y a sus familiares 
en la propia unidad, para 
detectar las necesidades 
espirituales (religiosos o 
no) y ofrecer los recur-
sos adecuados. En caso 
de demandar un servicio 
concreto en otro momen-

to, se puede contactar 
con algún agente de pas-
toral a través del personal 
de la unidad. 

Existe además una capi-
lla/oratorio para recoger-
se en oración, ubicada 
la unidad 6 (San Benito 
Menni), planta baja.

Si quieres colaborar con el 
Área de Solidaridad ponte 
en contacto  677 450 122/   

rlopez@ohsjd.es

CELEBRACIÓN 
DE LA EUCARISTÍA

• Domingos y festivos a 
las 12.00 en la Unidad 1 

en el Salón de Actos.

• Lunes a las 11.45 en  
la Unidad 6 

• Capilla / Oratorio abierto 
24 horas en la Unidad 6
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SERVICIO 
DE ATENCIÓN
ESPIRITUAL Y
RELIGIOSO



PROCESO DE
INGRESO

En cumplimiento de la ley de contrato de las adminis-
traciones públicas, todos los pacientes hospitalizados 
concertados con el Servicio Madrileño de Salud, de-
berán firmar al ingreso y alta un documento que con-
firma su fecha de ingreso/alta y que se le facilitará en 
la unidad.



PROCESO DE
INGRESO

• A su llegada a la Funda-
ción, diríjase a la unidad 1 
(San José), donde se en-
cuentra la recepción y el 
servicio de admisión. 
En este servicio le solici-
tarán los datos necesarios 
para su ingreso.

• Si su ingreso se produ-
ce directamente en hos-
pitalización, sus acompa-
ñantes serán informados 
por el personal sanitario 
del procedimiento que 
debe seguir.

• En cualquiera de los casos, 
no olvide llevar consigo:

- El documento nacional 
de identidad (DNI).

- La tarjeta sanitaria indivi-
dual (TSI).

• En la planta de hospita-
lización le acompañarán a 
la habitación correspon-
diente, donde el personal 
le recibirá, acomodará y 
proporcionará informa-
ción referente a su es-
tancia, respondiéndole a 
las dudas que pueda tener.

Recuerde que la cama es 
de uso exclusivo del pa-
ciente.

• Si desea que no se dé 
información de su ingreso 
adviértalo a su llegada.

La información clínica re-
lativa a su proceso le será 
facilitada a usted y a las 
personas que usted nos 
indique.

Necesitará sus objetos de 
uso personal. Si lo desea, 

el hospital le proporcionará 
toallas y pijama o camisón.

• En la habitación dis-
pone de un armario para 
guardar su ropa de calle 
y los utensilios de aseo. 
Siempre que sea posible, 
entregue a sus familiares 
o a los profesionales de 
la unidad los objetos de 
valor o dinero, ya que el 
hospital no se hará car-
go de objetos que no 
hayan sido entregados 
para su custodia.

• Si es portador de algún 
tipo de prótesis (denta-
dura, audífono, lentes...) 
manténgalas en un lugar 
seguro para evitar su de-
terioro o extravío. Inciden-
cias de las que el hospital 
no se hará responsable.
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ESTANCIA EN
LA FUNDACIÓN
Durante su estancia, va a ser atendido por un equipo de 
profesionales cuyo objetivo es cuidar y mejorar su situación 
clínica. Colabore con ellos siguiendo sus indicaciones.

El personal lleva una tarjeta de identificación en la que 
figura su nombre y categoría profesional. De no ser 
así, no dude en preguntárselo.

• Llamadas •

Pulsando el timbre situado junto a la cabecera de su 
cama, una persona del equipo asistencial responderá 
a su llamada a la mayor brevedad.

• El Aseo •

Para favorecer y promover su autonomía, el personal 
del equipo asistencial le orientará y asesorará en su 
cuidado.

• Alta •

Para que el usuario sea dado de alta en la Fundación, se re-
quiere la autorización escrita de un facultativo o de un profe-
sional responsable de su tratamiento, que preste servicios 
en la Fundación. En el caso de que el usuario desee aban-
donar libremente la Fundación, siempre que sea plenamen-
te capaz, lo hará constar por escrito. En caso contrario, nos 
atendremos a lo que disponga la legislación vigente.

• Servicios de Administración •

Está a su disposición en la unidad 1. S. José. Horario: 
Lunes a viernes de 8:00 a 17:00.

• Cafetería •

En la unidad . Santa Marta existe una cafetería que dispo-
ne de servicio para desayunos, comidas y meriendas. El 
horario de funcionamiento es de lunes a viernes de 8:00 a 
19:00 y los sábados y domingos de 10:00 a 19:00.



ESTANCIA EN
LA FUNDACIÓN
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• Si usted desea fumar, 
debe salir fuera del recinto de 
la Fundación.

• Debe abstenerse de  
captar imágenes dentro del 
recinto sanitario, para no vul-
nerar el derecho de profesio-

nales, pacientes y familiares.

• Recuerde que estamos 
en un recinto hospitalario. 
No se permite la entrada a  
mascotas.

• Existe un parking privado a 

disposición de todas las per-
sonas que acuden a la fun-
dación. El precio máximo de 
estancia de un día es de 4 €.
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POLÍTICA DE
CONFIDENCIALIDAD 

Y PROTECCIÓN 
DE DATOS
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POLÍTICA DE
CONFIDENCIALIDAD 

Y PROTECCIÓN 
DE DATOS

De acuerdo con el ordena-
miento jurídico Reglamento 
Europeo de Protección de 
Datos y la ley 3/2018 de Pro-
tección de Datos y garantías 
de derecho digitales así con la 
ley 41/2002 básica regulado-
ra de la autonomía del pacien-
te y de derechos y obligacio-
nes en materia de información 
y documentación clínica, la 
Fundación Instituto San José 
ha elaborado una Política de 
Confidencialidad de la infor-
mación y Protección de Datos 
Personales. 

Para ello la Fundación y los 
profesionales que la integran 
no sólo están obligados a 
proteger la salud de los usua-
rios, sino que deben hacerlo 
en condiciones de respeto a 
su intimidad personal y a su 
libertad, garantizando la confi-
dencialidad de la información 
personal obtenida al prestar la 
asistencia sanitaria.

El derecho a la intimidad per-

sonal y al derecho a la confi-
dencialidad como derechos 
fundamentales persigue ga-
rantizar al individuo un ámbito 
propio y reservado de su vida 
frente a la acción y conoci-
miento de los demás. Estos 
derechos adquieren una es-
pecial relevancia en el ámbito 
sanitario, donde la información 
sobre los pacientes es una 
herramienta fundamental para 
proporcionar una asistencia 
de calidad.

La protección de datos y la 
protección a la confidenciali-
dad son una obligación legal y 
ética para la Fundación y sus 
profesionales, que supone 
guardar y no revelar informa-
ción, lo que significa respeto 
a la intimidad del paciente y 
cumplir el deber de secreto.

La Fundación tiene estable-
cido un marco de principios 
y ha elaborado documentos 
que apoyen a la protección 
de la confidencialidad y a la 

protección de los datos de 
los pacientes, y se esfuerza 
en garantizar la información 
de los pacientes y valora la 
confidencialidad como pieza 
básica para la óptima asisten-
cia sanitaria.

Debido a ello, no se faci-
litará información sobre 
ubicación o estado de los 
pacientes fuera de los cir-
cuitos reglados y marca-
dos por la Ley. 

Asimismo, informamos que la 
Fundación Instituto San José 
ha nombrado un Delegado 
de Protección de Datos con 
el que podrá contactar para 
cualquier cuestión relaciona-
da con el tratamiento de sus 
datos, dirigiéndose de forma 
presencial a las instalaciones 
de la Fundación o de forma  
on line en la siguiente direc-
ción de correo electrónico 
dpd@ohsjd.es.



DERECHOS &
DEBERES



1. Al respeto de su perso-
nalidad, dignidad humana e 
intimidad.

2. A la confidencialidad de 
toda la información relacio-
nada con su proceso.

3. A que se le de, en térmi-
nos comprensibles a Ud. 
y a los familiares autoriza-
dos, información completa 
y continuada, verbal y es-
crita sobre su proceso.

4. A la libre elección entre 
las opciones que le presente 
el responsable médico de 
su caso, siendo preciso su 
consentimiento previo y por 
escrito para realizar cualquier 
intervención, excepto en los 
siguientes casos:

• Cuando la no intervención 
suponga un riesgo para la 
salud pública.

• Cuando exista incapaci-
dad de tomar decisiones, en 
cuyo caso, el derecho co-
rresponderá a los familiares 
o personas autorizadas.

• Cuando el caso implique 
una urgencia que no permi-
ta demorar por la posibilidad 
de ocasionar lesiones irre-
versibles o existir peligro de 
fallecimiento.

5. A la asistencia sanitaria 
individual y personal.

6. A negarse al tratamiento 
excepto en los casos se-
ñalados en el apartado 4, 
debiendo para ello, solici-
tar y firmar el alta voluntaria.

7. A que quede constan-
cia por escrito o en sopor-
te técnico adecuado de 
todo su proceso.

8. A la utilización de los 

procedimientos de recla-
mación y de propuesta de 
sugerencias.

9. A recibir un tratamien-
to avanzado e integral de 
sus heridas crónicas y a 
ser debidamente informa-
do de la evolución de las 
mismas 

El paciente o usuario, 
sus familiares y acom-
pañantes, tienen el de-
ber de respetar:

• La dignidad de los pro-
fesionales, incluyendo el 
desarrollo de sus  compe-
tencias profesionales y la 
de los demás pacientes o 
usuarios de la Fundación.

• Las normas de funcio-
namiento interno de la 
Fundación.

• Las indicaciones de los 
profesionales de la Fun-
dación sobre la salud y 
bienestar del usuario.

• Los locales, instalacio-
nes y equipamientos de la 
Fundación.

• Los principios e ideario 
de la Fundación.

• La intimidad, descanso 
y tranquilidad de los otros 
enfermos.

DERECHOS &
DEBERES
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COMO 
PACIENTE,
USTED TIENE
DERECHO

COMO
PACIENTE,
USTED TIENE
EL DEBER



POLÍTICA DE
CALIDAD Y

MEDIOAMBIENTE
La Fundación Instituto San José, Orden Hospitalaria 
San Juan de Dios (FISJ) somos una Institución no lu-
crativa sostenible, que tiene por finalidad fundamental 
prestar atención integral de media y larga estancia a 
las necesidades sanitarias y sociales, siguiendo los 
valores y los principios de San Juan de Dios. Quere-
mos ser el referente socio-sanitario de la Comunidad 
de Madrid y de la sociedad en su conjunto por nuestra 
respuesta a sus necesidades, basada en nuestro mo-
delo asistencial y a la integración de los colaboradores 
en el proyecto institucional.

La Fundación Instituto San José considera a sus pa-
cientes y familias como el centro y objetivo de toda 
su Actividad Asistencial y ha adquirido el compromiso 
de ofrecer un servicio basado en la mejora continua 
de todos sus procesos con el fin de ofrecer una cali-
dad, que mantenga el respeto por el medio ambiente, 
y evolucione hacia la Excelencia Asistencial. Para ello 
ha decidido establecer como elemento estratégico y 
compromiso de la organización que representa, una 
Política Integral que impulse la Calidad y el respecto 
con el Medio Ambiente.



POLÍTICA DE
CALIDAD Y

MEDIOAMBIENTE
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La Política de Calidad y 
Medio Ambiente, a partir 
de ahora Política Integral, 
de la Fundación Instituto 
San José se inspira en 
cuatro principios básicos:

• Cubrir las necesidades 
de los pacientes y sus 
familias, orientando las 
actividades de la Funda-
ción para cumplir dicho fin 
y garantizando y optimi-
zando, en el sentido más 
amplio, la seguridad de 
nuestros pacientes.

• Orientar las actividades 
de la Fundación a Proce-
sos, los cuales promuevan 
el Análisis de Datos y el 
Seguimiento y Medición de 
Resultados.

• El compromiso de cum-
plimiento de toda la legis-
lación y reglamentación 
medioambiental aplica-
ble, incluyendo en el pre-
sente compromiso todos 
los requisitos necesarios 
para el desarrollo de la 
actividad socio-sanitaria 
y la protección del medio 
ambiente, incluida la pre-
vención de la contamina-
ción.

• La mejora continua 
como principio básico 
para el desarrollo de las 
actividades, incluido el 
Sistema de Gestión Am-
biental para mejorar el 
desempeño ambiental.

Para llevar a cabo los prin-
cipios anteriormente ex-
puestos, la Dirección de 
la FISJ se compromete a:
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• Identificar y Evaluar los 
impactos medioambienta-
les derivados de nuestras 
actividades y servicios, 
con el objetivo de implan-
tar medidas preventivas 
para disminuirlos, prevenir 
la contaminación, fomen-
tar la eficiencia y ahorro 
energético en sus insta-
laciones y uso sostenible 
de todos los recursos.

• Cumplir y velar por el 
cumplimiento de lo esta-
blecido en la Legislación y 
Reglamentación aplicable 
a nuestra organización y 
a las actividades e insta-
laciones asociadas, esta-
bleciendo una sistemática 
para su identificación y 
evaluación periódica de 
su cumplimiento.

• Facilitar los recursos y 
el soporte necesario para 
implantar y mantener ope-
rativo un Sistema de Ges-
tión de la Calidad y Medio 
Ambiente estructurado y 
documentado, que permi-
ta conseguir los objetivos 
y metas fijados, con una 
revisión periódica como 
herramienta para el cum-
plimiento de esta.

• Implicar y motivar al per-
sonal propio, profesiona-
les y entidades con las 
que colaboramos, en el 
respeto continuo al medio 
ambiente, fomentando el 
desarrollo de la “cultura 
medioambiental” en toda 
la organización. 

• Establecer, revisar y 

evaluar periódicamente el 
cumplimiento de objetivos 
y resultados de calidad y 
medio ambiente, tenden-
tes a la mejora progresi-
va de los indicadores en 
consonancia con la Políti-
ca establecida.

• Fomentar la utilización de 
herramientas de medición 
de procesos y operaciones 
de calidad y medio am-
biente que permita estable-
cer un sistema de control 
interno adecuado para rea-
lizar una gestión eficiente 
de los recursos, detectar 
errores y establecer medi-
das correctoras.

• Practicar una Gestión 
Integral de los Residuos 
generados en la Institu-
ción, que sea respetuosa 
con el Medio Ambiente, 
implicando una correcta 
segregación y reciclado 
de los mismos cuando 
proceda.

• Desarrollar una revisión 
y mejora continua del Sis-
tema de Gestión de Cali-
dad y Medio Ambiente im-
plantado para mantenerlo 
activo y efectivo.

Para evidenciar estos 
compromisos, esta Política 
Integral se hará circular en-
tre los colaboradores de la 
Fundación, proveedores, 
empresas relacionadas, 
Administraciones Públicas 
y corporaciones de nues-
tro ámbito de actuación, 
estando a disposición de 
cualquier ciudadano.
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CÓMO
LLEGAR
Acceso de vehículos: 

Avda. de la Hospitalidad

Acceso peatonal: 

C/ Carretera Barrio de la Fortuna, 21

Autobuses:

483: Aluche-Leganés (Parquesur)

486: Oporto-Leganés (Valdepelayo)

487: Aluche-Barrio de la Fortuna (La Fortuna)

Metro y cercanías: 

Aluche (L5) y La Peseta (L11)

Renfe cercanías: 

Aluche
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ACCESO A LAS
UNIDADES
01 SAN JOSÉ (Información y Admisión)

02 SAN PASTOR

03 SAN NICOLÁS

04 SAN CAMILO

05 SAN RAFAEL

06 SAN BENITO MENNI

07 SAN JUAN DE DIOS

08 SAN DIEGO

09 SAN JUSTO

10 SANTA MARTA

11 VELATORIO

12 TERAPIA OCUPACIONAL

13 UNIDAD TERAPIA EN EL AGUA / COLEGIO 
EDUCACIÓN ESPECIAL

14 SERVICIOS GENERALES
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Pinar de San José, 98 · 28054 Madrid
(Acceso de vehículos por Avenida de la Hospitalidad,
acceso peatonal por Ctra. Barrio de la Fortuna, 21)

Teléfonos
91 508 01 40/41/42

Fax 
91 508 37 60

mail 
fisj@ohsjd.es
facebook 

www.facebook.com/fundacion.instituto.sanjose
Twitter

https://twitter.com/FISJ_Madrid

 www.fundacioninstitutosanjose.com


